
ADVERTENCIA, 

Jiespues de haber hecho la exposición de mi conducta y opi
niones , en la memoria que precede, me ha parecido conveniente «po
yarla con los documentos y escritos, que pude conservar, entretan * 
tes como se han perdido, ó extraviadose en mis viages, forzosos y 
repentinos : entre los quales me es mas sensible la falta de muchos 
que pertenecen al artículo primero de la segunda parte, abandona*, 
dos en mi equipage de Madrid, á mi salida de Aranjuez , y en cu
ya publicación hubiera tal vez ganado mi nombre, a'go mas que 
en otros menos importantes. 

Publicando los demás , que por la mayor parte fueron escri
tos en medio de la premura de tantos negocios , y de la pertur-
lacien de tan rápidos sucesos, y quandó yo me hallaba muy lejos 
de la idea de que viesen la luz pública , debo pedir á mis lecto
res , que disimulen su difusión y desaliño, en gracia del celo y 
pureza de intención que los dictaron. Sino contase con esta indul
gencia , n& me resolvería á imprimirlos , porque siempre temí apa
recer ante el público como autor, y si alguna producción de mí 
pluma vio en otro tiempo la luz , saben todos que no fué publica
da por mi, sino por ¡os cuerpos que la emplearon en obgttos del 
bien común. Mas , ahora que aspiro á merecer el aprecio del pú
blico, espero que no juzgará con severidad unos escritos que fue 
ron consagrados también á su servicio , y que quando no me grangee ' 
la opinión de sabio , padrán asegurarme la que vale mucho mas 
a de buen ciudadano y fiel patriota. 

Otro motivo me retraería también de publicar estos es
critos, si mas poderosas razones no me obligasen á ello, y es 
la poca conformidad que aparecerá entre algunas de mis opiniones 
y otras que andan muy validas en nuestros días. Esta conside
ración , me ha obligado á explicar algunas de ellas en las notar 
que van al fin; porque respeto demasiado la opinión publica, pa
ra^ que no desee que las mias sean juzgadas con pleno conoci
miento de los sanos principios en que he procurado siempre apo
yarlas. Santa Crtn de Riva de Hila 2 de mayo de 1821. 
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..,„ . Consulta: 

JQ^ñor = El Marques de las Hormazas , con fecha en la 
Real Isla de León 15 del corriente, dice al vuestro decano áal 
tóaselo la- siguiente.. 

Oficio del Marques Je las Hormaxar.-

Illmo. Señor. Habiendo llegado á noticia de S. M. el core-
sejo de Regencia de los Reynos de España é Indias , que en el piíbii-
eo cuyo odio í la Junta central- se ha manifestado abiertamente 
se decía, que los individuos" de ella, conducían en sus baúles,, 
gruesas cantidades de dinero , y alhajas de valor,, previno á la su— 
períor de gobierno de Cádiz, que, de acuerdo con el comandante ge 
neral de. la esquadra , hiciese un registro de los equipages de iodos,. 
para tomar en consecuencia del resultado de esta, diligenciadlas pro
videncias que fuesen- justas... 

»E1 consejo de Regencia que esperaba una contestación tare 
pronta qual lo exigía la naturaleza del negocio, y la urgente ne
cesidad de que se hiciesen á. la. vela los buques que permanecen err 
la bahía , volvió á decir á< la junta de Cádiz que "si había a l 
agunes de los individuos de la centrad, sobre quienes determi— 
ainadamente recayese la sospecha del pueblo , manifestase quienes1 

«eran para detenerlos; y en caso contrario dejase marchar á todos.'* 
Contestó la junta de Cádiz-, con el papel adjunto de 14' 

del corriente. Pero el consejo .de-- Regencia, que desea en todo,.. 
el acierto , el^ servicio, y. la salud de la patria , no ha podido-
menos de asesorarse en tan delicado- punto, como el actual, con 
Ja sabiduría dé su* consejo, Bor tanto espera r que correspondien
do , como lo ha hecho siempre alas confianzas de S. M. le con
sultará ese tribunal,. con- presencia de todo, w sí los individuos; 
«todos de la junta central deben ser detenidos^ ó algunos- d e 
terminadamente designando los que hayan de ser: si conviene-
« o no permitirles que pasen, a sus respectivas provincias; y fi-
wnalmente que determinación habrá de-tomarse con-ellos : " ere 
el supuesto de qae ya están arrestados B . Lorenzo Calvo y el con
de de Tilii i contra quienes S. M. tuvo motivos justos para dic
tar esta, providericia... La, que de oxden de. ¡». ífia cornKiüca i V~* 
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I, para que inmediatamente lo haga presente al tribunal , á fin 
de que, coa la misma brevedad diga á S, M. su pareeer.=5 

El papel de ¡a junta de esta ciudad de 14 del mismo mee 
que acompaña á dicha real orden .dice asi.:= 

• = 

Oficio de la Junta de Cádiz. 

Excmo. Sr. Esta junta superior de gobierno se ha propuei»--> 
to contemplar en todos sus .pasos., y operaciones el resultado de 
el acierto, principal mira del ¡encargo .que ,le ha confiado .el 
• pueblo fiel que la obligó con solemnidad : sobre esta basein~ 
variable, entiende que sin oUidarse jamas del sufragio general 
de la nación de que se considera parte , y bajo el sistema de 
circunspección que se ha propuesto acerca del gobierno supremof 
debe elevar á la sabiduría del mismo, por medio de V. E, las 
«stremos que observa, tocante a l a salida de los señores que com
pusieron la junta central, ó de la continuación de ;su residen
cia en esta provincia , hasta coyuntura mas adecuada y segura.. 

El cuerpo nacional soberano fué representado por los men
cionados señores , basta que reunida la mayor parte , creyó estaba 
en el caso de transmitir su autoridad suprema , .creando el con-1 

sejo de Regencia. Por consecuencia., la nación que nombró aquel, 
tiene un derecho indudable de examinar sus procedimientos asi 
i>en lo respectivo al establecimiento del nuevo ¡gobierno, coma-
por lo que hace: á la administración que tuvo á su cargo , y de 
que debe dar cuenta , según su oferta solemne f máxime., quan-
do sabe .que algunos de sus miembros están arrestados. La p u 
rificación de estos estremos , no parece se adapta bien á las cir
cunstancias del día ; y mientras, en ambos :no explica la nación 
*us votos, podria ser muy aventurado el permiso de que los se
ñores centrales se dividiesen, tanto por la dificultad de reunidos 
.después, como porque es propio estén á la vista del gobierno, 
que habrá de mandarlos juzgar., si la nación lo estima preciso. 
Por otra parte; el juicio mas perspicaz no alcanza á preveer la, 
extensión del influjo que puede -causar .su presentación en las 
diferentes provincias, en que intenten Jos señores centrales fijar 
su residencia. El pueblo español no ha olvidado Ja grandeza de 
su instalación j peto está resentido de 1 los sucesos adversos ••, y la 



7 
«opinión general se Usa en que dichos señores, 6 no han lie— 
f>nado, por falta de alcances y conocimientos las funciones de su 
«alto carácter, ó que lo han hecho- servir á fines torcidos. 

El análisis de estas qüestiones, ni pertenece á la junta 
de Cádiz, ni puede; ser obra, que de una suprema resolución, 
á vista de datos positivos. Entretanto aquel influjo que indicamos 
puede ser pernicioso,, porque las opiniones se alarman, segur» 
«1 concepto con; que se forman j y. " s i se encamina alguno de 
«dichos señores á ía< America,, apesar délas restricciones que 
«prescriba la prudencia, son tanto mas de temer resultados fu-
vnéstos; pues que dividida la opinión, debe arruinarse el edi-
wficio social,- sobre que: se sostiene.-

La permanencia de los expresados señores, tal como exis
ten , no deja de' ofrecer inconvenientes por otro respeto. Las 
provincias que los eligieron, podrían quizá quejarse de esta me
dida calificándola de rigor contra el augusto carácter que par
cialmente les delegaron; y-en tal caso un descontento de las 
mismas, podría ser el anuncio de reclamaciones directas contra 
el nuevo gobierno , que sus representantes" acaban de establecer, 
cosa¡ muy- terrible en la crisis que hoy nos rodea. 

Demás, si como lo -expresa la real orden, razones políti
cas" no aconsejan su permanencia y.reunión , parece, que las mis
mas no favorecen á su absoluta: libertad y dispersión en los mo
mentos actuales, si debe respetarse el voto y la tranquilidad co
mún. La junta quisiera1 conciliar los diversos puntos da estos 
extremos , con: el de la seguridad personal de aquellos señores: 
pero careciendo de autoridad legal para resolverlo, puesto que los • 
mismos se despojaron dé la que tenían, y la transmitieron al su 
premo consejo de Regencia, este es quien podrá determinar con
mayor conocimiento, lo que conviene^ al mejor servicio del Rey 
y ' á los derechos y deseos de la nación, que K< clama por jus
ticia , » y por no ser presa del may*r de los tiranos. Nuestro 
Señor guarde á V.; E. muchos años. Cádiz 14 de febrero dá 
18 i o . = Excmo.. Señor = Francisco Venegas.,=r Por acuerdo de la 
Junta 3¡c Manuel. María de Arze = Secretario. = r Excmo. Señor 
Marques de las Hormazas. 

Todo se pasó á los fiscales el 16 y estos magistrados ex
pusieron lo que tuvieron por conveniente con fecha del mia--
a e di* en su respuesta del tenor siguiente.. 
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Respuesta Fiscal. 

Los fiscales , en vista de lo expuesto á <45. M. por la jun-* 
te superior de esta ciudad con fecha de 14 de este mes, y 
s-eal orden dirigida ai consejo con la del dia siguiente para 
•que inmediatamente manifieste su parecer , dicen; que .por 
«na petición formal, su fecha 2 dei corriente, presentada al 
tribunal en el mismo acto , en que entregaron su dictamen so-
• fere el real decreto de erección del conseja de Regencia , so-
licuaron que V. M. tuviese á bien cousultarle acerca de los 
medios , que propusieron, para establecer mejor la autoridad re
al , y conciliaria el voto publico de la nación, en unas cir*-
cunstancias, en que por nuestra desgracia habia sido vilipendia
ba y degradada en las personas de algunos de los individuos 
<le la junta central , que entre otros a la habían teaido á su 
^argo 

Pidieron ademas , que el consejo consultase lo conven 
rúente, que era el que en el mismo dia de la publicación de 
la Regencia , se diese al reyno este testimonio de su justicia 
-y rectitud. Convencidos los fiscales de que este y no otro, era 
el camino que debían seguir, para desempeñar sus deberes , ( C 

que se cifran en promover la observancia» de las leyes, de la 
qual depende la defensa de los derechos de la nación , y la de 
los que ;¡pertenecen á los respetables individuos que la han go
bernado , insisten en la misma pretensión, si acerca de ella* 
no se ha tomaéo providencia por el consejo ; pues la circuns
tancia de no hallamos ea la época en que juzgaron produciría 
mejores efectos, R» la priva del mérito que tiene según su 
juicio , antes al contrario podrá realzarlo mas el atinado y cir
cunspecto de V. M. , hallándola recomendada con la experien
c ia , que es la que ha decidido al consejo de Regencia, á 
expedir la real Grden ya referida, excitado por los rumores de 
publico , los quales ciertamente se hubieran prevenido con la pro
videncia propuesta por los fiscales , á otra semejante. 

"La opinión publica no es favorable á los Señores Vo-
«cales que han compuesto la junta central. Esta verdad es demasiad» 
« notoria," para que el ministerio fiscal se detenga en compro
b a d a . No es menos cierta ¡ la de que hay infinitos hechos, que 



•Son el fundamento'de este voto universal. Tampoco puede dudar
se , que esta no es la ocasión de emplear el criterio legal, en el 
examen del mérito intrínseco que en si tengan : pero todos están 
conformes en que unos sujetos que han sido depositarios de la 
-soberanía , y disfrutado de la noble confianza, de que üflaíp.*cíí>n 
entera se hr.ya so-retido á s:í~ deliberaciones-, en-dos raucos tí - la 
administración publica, 'deben -corresponder áeíia, , rr¡aniffcSta.ndo qual 
fea sido su conducta-,-para <i'ie-á la amargura que les causará ei 
ver nuestras desgracias, que casi lian • puesto á la patria en el 
borde del precipicio, no-les acompañe la de que SE imperiosa y ge-
fieral voz los condene como autores de estos males , ó por ignoran
cia ó-por malicia. Los fisca)es , estimulados por la justicia, exci
tados por unos clamores , que preveían hablan de nacer de las 

.desgracias mismas, y deseosos de-contribuir con todas sus tuerza» í 
mantener el orden publico , que -veian anunciado con la erecci
ón de un cuerpo soberano , presentaron á V. M. 'la instancia 
de que queda hecha expresión, con -cuyo contenido y súplica acre-
ditaron sus patrióticos, y legales sentimientos-, y los fines políti
cos que les animaron. Nada tienen que añadir a lo que enton
ces expusieron y reproducen ; pero si, insinuarán el mode de que lo* 
Señores vocales de la junta central tengan la satisfacción de dar 
un testimonio de su conducta, á España y-las Americas; y no omiti
rán el-hacer aquellas observaciones que crean mas análogas á las 
intenciones que descubre S. M. en la real-orden-comunicada al consejo. 

. El oficio fiscal le hizo presentes todos los males que se se
guían de que en una monarquía-, 'se estableciese un cuerpo sobera
no , compuesto de un crecido número de personas, y se opus» 
á su reconocimiento. Posteriormente han tenido la honrra los fis
cales de escribir sobre este asunto tan importante , ya de oficio-, y 
ya. en virtud de ordenes de S. M.-; y siempre han clamado por la 
observancia de una de nuestras instituciones fundamentales , como el 
medio de remediar nuestras desgracias; y pata estimular a l a junta 
á tomar esta providencia , no temieron hacerla el funesta 
vaticinio, que de no adoptarla, llegaría el dia en que se 
viese expuesta su seguridad personal. Sobre este particular, 
creen ^ los fiscales,, que debe responder á la nación ; " pues 
»si bien la ley dura de la necesidad la obligó á reconocerla , no 
por esto perdió el derecho de exigir que la diese cuenta de 
los motivos que la precisaron á mantenerse con el mando, 
epatra los dictámenes del consejo, contra las vivas redama,* 

s 
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«iones de sus fiscales, y sobre todo contra el decoro de lá\ 
soberanía , que de día en día ha caminado al mayor descré
dito, y que se ha hallado al punto de espirar, . como tantas • 
•victimas., que han hecho desaparecer familias enteras. 

La administración • publica i en materia de real hacien- -
da. , es-otro ramo, no menos fecundo que el político y legal 
ya insinuado, que presta margen al celo de los Señores voca
les para que acrediten al reyno todo , su pureza y desin
terés. Tantos donativos , asi en dinero, como en efectos : . tanto 
numerario venido de las Americas: tanta plata recogida ' , .exigen , 
que los que han .manejado estas riquezas, ó por mejor decir á 
loa que han mandado' disponer de. ellas , den cuenta á todo 
el Reyno de su legitima inversión , satisfaciendo de este mo
do , á un deber, que el mando lleva anexo, y al que la junta \ 
ha dado la mayor solemnidad con sus ofrecimientos. . 

Los fiscales carecen de conocimientos en el ramo mili- • 
tar , pero el'consejo de guerra, que por su instituto y expe
riencias esta instruido en estas materias , y lo mismo la junta 
militar , que , tienen entendido ,• se creó y ha subsistido para di- -
rigir al gobierno supremo en negocio de tanta entidad, podran • 
insinuar los puntos que pongan á la junta en disposición de aca
llar los clamores, que atacan, "no solosus conocimientos en la 
".ciencia de gobernar, sino hasta su probidad y patriotismo," ' 
no olvidándose , de que en el hecho de haberse instalado, 
toda ella es responsable de la opinión publica, que con
ceptuó tenían-sus Señores vocales ; pues si hubiera creído que 
alguno de eilos, carecía de este indispensable requisito conforme 
á- la ley , ó que le*faltaba algún o t ro , de .los que la misma ¡ 
esige , no le hubiera tolerado. . 

Estas insinuaciones, que el oficio fiscal se vé en la'-pre
cisión deshacer , no tienen; el menor- aspecto de; criminalidad. L» * 
nación quedó huérfana, porque perdió'su soberano, y asi co
mo un menor puede .pedir, que su tutor le dé: cuenta de su • 
conducta , del mismo modo el consejo de Regencia, velando por 
la suerte de aquella -que le está confiada , puede y debe, . 
en obsequio de la autoridad real , exigir la cuenta de esta tu- -
tela universal, de los que la han tenido á su cargo.'. 

- • El decreto de : sus personas, que jamas olvidarán los fis- -
cjiles , por :•• el. i carácter- con' que han estado honradas, lo mi-' -
i&n.en .contradicción con-el.orden que ha petisado seguir el J 
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Consejo de Regencia en negocio tan delicado y de tanta trans
cendencia. El reconocimiento de los equipages., es un paso que 
stolo se halla entre las actuaciones de una causa criminal; y 
si la seguridad individual de. los Señores vocales, la - necesidad 
de satisfacer á la nación , y otras ¡ razones politicas,. ponen ¡ á 
-cubierto de toda censura la detención desús personas , no su-
-cede asi cort el examen de sus haberes. Este es un sagrado , y 
el escudriñarlos , por solo, las voces ; populares , quarido no hay 
peligro de que se transporten, compromete la delicadeza de la. 
justicia soberana, y dá ' lugar , á que, ó se censure esta, por1 

lo» que la fuerza sujeta al reconocimiento, ó indica que el go
bierno no ha« tenido bastante previsión, para evitar estos ru
mores. 

Los fiscales repiten, que no" los habría," si en el momen
to de su instalación se hubiera acallado'. los de la nación to 
da , ofreciendo darla un testimonio del desempeño de las fun
ciones de la junta , en el tiempode su .mando. Ya que no se ha 
hecho, "piden formalmente que se informe á S. M. la necesi
dad de executarlo" , y que en.el Ínterin subsistan los señores 
vocales de la junta en el lugar que se crea mas seguro y de
coroso á la alta dignidad que han disfrutado ^haciéndolo asi 
entender á la nación, para que sus derechos queden preserva
dos , sean atendidos los de aquellos y no menos los respetos 

..del trono. = 

'/Exposición del consejo. 

El consejo, en vista de todo, confiesa á V. M. con la 
*etnñanza y franqueza que le es propia, y le han caracteri

zado en todas épocas, que jamas se ha visto mas perplejo y 
dudoso en el acierto que apetece, en los dictaBenes que pre
senta al 5 trono , que en el que vá á proponer á la sabiduría y 

>discreccion de V. M. Mirado este negocio por las reglas gene
rales de derecho, que obligan á quantos ocupan empleos de 
administración publica, á dar razón de las acciones á quiea 
tiene derecho á pedirsela; considerando, con respeto á los cen
trales, que " l a q u e han egercido ha sido por una violenta y 
»»forzada usurpación tolerada, mas bien que consentida por 1* 
íwaacion, y que la han egerci4o contra'lo prevenido por la lev» 

1 



«con poderes de quienes no tenían derecho pata dárselos; contra
l l o que el consejo les ha hecho presente con repetición; y con-
«un. espíritu el mas conocido y descubierto de amor propio y» 
«ambición ; teniendo al. mismo tiempo presente, que uno de los. 
«medios can que procuraron alucinar á los- pueblos para atraer--
los á su devoción , « fue la.solem-nisima- oferta que les hicieron-. 
de dar cuenta- y presentar- manifiestos d§ su conducta y ad-r 
sninistraciotí: éV-inversión de caudales; no pudiendo por otra par 
te dudarse que. la- mayor porción, de los males-que sufrimos y 
estrecho apuro. en que- nos vemos ,. nacen da- esta "su tenaz in--
«sistenda;en-no, dejar un mando- tan- mal. adquirido como des-
«empeñado;-y que, esta. es - la cemun opinión , »• Á la-que hoy* 
iras que. nunca, conviene acallar y satisfacer , por lo mucho 
que interesa- contar con, ella, para quanto-. pueda, hacerse de 
útil y, ventajoso, á: la salud y. bien publico, y- por lo respe-»-
table que-debe ser para- cimentar el gobierno, por bien sen
tado y recibido, que se encuentre ;- atendidos estes solos pre
supuestos ,,era muy sencillo,, y aun también seria muy justo el 
decirles ;-"habéis- concluido vuestra administración ; habéis ofre-
«eido dat-euenta.de ella v$ no-la habéis dado; interesa á vu-
«xstro .her.or mismo el darla-, aunque no hubiera otro motive-5.; 
«ademas los. reveses que ha sufrido la nación bajo de- ella, y 

"la,opinión publica, os , acusan, de .. s#r- causa, de la ruina . que 
«.nos amenaza , y de los males que sufrimos; dad pues cuenta 
sule ella, y-para este efecto Ss.jos facilitarán todos los medius 
«que tuvisteis en vuestro poder para poderlo hacer quand© -
«debisteis; pero en Ufito no os separareis'de la. vista,, del , gobier--
«no, y para .ello y vuestra propia seguridad estaréis detenidos en 
•JÍJOS lugares, que se os señalan y ; todo esto- y-aun- -'mucho mas, pe-, •-
dria y,aun dobla haberse mirado, este, negocio aisladamente, y 
sin otras considera'.:ior.es y, respetos ; -podría aun hacerse mas,; 
pues-podría preguntárseles , y aun: w hacérseles cargo del abús» 

- «de . sus -poderes-; y ¡ autoridad , y haber .arrollado y .aechado por 
«.tierra-Jas. leyes, anulando io,s .tribunales, inutilizado ias jusr -
Mticiai, erig:dose..en legisladores, reunido en si mismos los po

nde re s legislativo, ejecutivo y judicial, y en suma trastor»-
«.nadq enteramente el, gobierna . monárquico-¿, de un modo el 
«mas-EE\itrario- y desconocido. " Pero-¿ a -á^náe íbamos á. dar • 
Señjr ? ¿Tenemos proporciones para hacer todo esto? ¿ Es tiern- -
Pg-^ac^sQ. d.̂ .. ba.c.erl,o ?. Esto, es juntamente,, io. iig$ dfbfi gftbsc-• 



narse por- la prudencia, mas que por la ciencia del' derecho. 
Si pudiéramos mandar en toda ia península , ó su mayor parte, 
á donde sin duda sería preciso que llegaran ¡as resultas ó con» 
seqüends-s- de este procedimiento, ó bien por parte de !o3 cen
trales^, para dar razón de sus acciones, 6 por parre del eó-* 
feierno-para pedírsela, habría esta dificultad de menos 5 sí para-
este mismo efecto , no fuera, necesario , como lo sería el que 
se les entregaran si los pedian , todos ó ¡os mas papeles d$ 
Jos diferentes ramos de la administración del Revno ó copia*, 
que aun era mas complicado , faltada este inconveniente era* 
visimo, impracticable , si á esto no fuera consiguiente e! que"I03 
ministros que necesariamente debían hacer en este negocia una 
parte muy principal i, debiesen estar pendientes de este"juicio • lo-
que en el dia sería escandaloso y sumamente perjudicial 5 y vtt> 
tunamente si hubiera sitios decentes y acomodados donde coló* 
carlos, pues, donde están no I9 son, .y si una mansión sobran 
clámente rigorosa • para los mas graves delinqüentes5 podría acaso 
pasarse por- los defectos, que en- si envuelve «una semejante 
"pesquisa general, pues no sería en realidad otra cosa , aunque 
»se cubra con las protestas de que no se les acusa ,-ni ce p id é 
nque se proceda criminalmente contra sus personas;" pero con 
todas estas dificultades ¿es prudente Señor, meterse en--un em
peño que necesariamente b» de acarrear, y aun esto sin' fruto' 
una- inmensidad de males, que jamas podrá tener fin-, y cuyo 
principio resisten las leyes,.;* política, y el esredo actual en 
e que no conviene se distraiga el gobierno, ni ocune sino'en -
el grande empeño t4e .-arroja* de" nuestro suelo s i . enemigo y de 
proporcaonar á este solo objeto todas las fuerzas y cauda leí ñfe 
se necesiten? ¿Será esto posible, y- aun el que se cierren los : 
ojos al modo con que nuestros aliados , . y- particularmente ¡os -
Ingleses podrían mirar esta conducta , ó la • conducta que podra 
ofrecérseles, con respecto á ¡os tratados que tengan hechos cea 
«Jlos, o-traten de., nacer ccn. V. M. ,.cuvo gobierno conside
raran expuesto a iguales vicisitudes', por solo no tener valor pa
ra contrarrestar « l a opinión pública-ore^ aunque respetable le, 
"acus, de todo, pero de n,da - en particular?» Parece verdal 

-ceramente imposible. M celo patriótico que manifiesta esta ¡un-
U superior, en honor ¿ ¡a opinión pública. que le mueve\ y -

ZdT^»T? a icS ? a e por w voz estimen autores ^ 4 i 
ir«i€s.qi,e padecemos , .h* merecido con mucha.razón .la ateocioa-i 
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de V. M. ; mas la misma junta , "ni se atreve á calificar el res. 
to , ni se decide á proponer los medios de descubrirlos, y silos 
apunta ó insinúa, es acompañando otras tantas reflexiones de 
consideraciones, que dejan el punto, enteramente ambiguo , aun 
con respecto á poderse hacer juicio de su dictamen y de sus deseo,s, 
j ^ en una palabra, es un papel en pro y en contra de la qües-
íion que solo sirve para conocer > que si su celo los mueve 
<á satisfacer la opinión pública contra los centrales, con'algu-
>Mia demostración igualmente publica contra sus personas , la fuer
za de la razón y otras muchas consideraciones que hacen , Jé 
presentan mil dificultades. Vuestros fiscales , que en quantas oca
siones se han ofrecido , han dado las pruebas mas acendradas* de 
#u celo, las repiten en esta su respuesta fiscal, reproduciendo otra 
que dieron por separado, en el expediente sobre el nuevo go
bierno que representa á V. M. En ella pidieron substancialmente 
pero con formalidad, casi lo mismo que apunta .esta junta 
superior de Cádiz , en orden á la detención .de los centrales, y 
razón que debian dar de su administración con la sabiduría '•& 
discreccion propia de sus luces y conocimientos de . las ,que t o 
mó el consejo las que tuvo por conveniente -w para la consulta 
»que entonces, hizo y comisión que mandó á cumplimentar á V. M.>» 
reservándose por las dificultades é inconvenientes que van mani
festados , el dar providencia en, tiempo oportuno ..á su petición, 
en lo principal. 

w. 
Díctame» del Consejo. 

En medio de este laverinto, cree el consejo, y es de dictamen qué 
V. M. ha empezado y í á hace? lo único, que es posible y practicable 
en este negocio en la actualidad : por el curso y giro de negocios ha 
encontrado V. M. méritos para la detención y formación de causas í 
D. Lorenzo Calvo y al Conde de Tiili : lo mismo debe hacerse con 
quantos vocales resulten por el mismo estilo descubiertos; y asi á estos 
como á aquellos debe substanciárseles jshrevisimámente sus causas, y 
«tratárseles con el mayor rigor;* , para satisfacción de la nación, 
que clama, con razón, contra .los quesean verdaderamente de
linquientes . Yá V. M. en . contemplación de esta junta .superior,, 
«representante déla opinión común contra.los centrales, »> la au
torizó, par* e) canocitoieato y registro de sus equipages, cuya 



dirigencia acaso no habrá practicado por »haberla considerado 
á sangre fria con los aspectos de dura y difícil , " pero en ver
dad en obsequio á la opinión, V- 3VL no pudo hacer mas pa 
ra proporcionarla medios directos para pedir contra determina
das personas , si algo resultase de dicho registro, con esto, con 
la invitación que V. M. há hecho á la misma junta , para que : 

la manifieste si habia algunos de los individuos de la central, 
sobre quien recayese determinadamente la sospecha del puebio 
para detenerle , con haber con efecto procedido ya V. M. con
tra dos de ellos; y con la oferta da proceder contra los qiv 
resulten culpables , sin perjuicio de que todos ellos queden res.-1 -
ponsables á la nación junta en cortes , de dar cuenta de su ad-" 
ministracion , y el ^manifiesto que tienen ofreaido , no hay i n - ; 

conveniente-, en que con tal que ninguno de ellos pueda pa
usar á las Americas, y de que queden todos á disposición del go-
*>bierno , y baj') la vigilancia y encargo especial de los capitanes 
«generales á otros gefts superiores de las provincias á idonde les 
«convenga dirigirse, se les den pasaportes , y permita salir ?>pron--
«ñámente, teniendo V. M. cuidado en que uno se reúnan mu
chos en una' parte.» Podrá esto mismo hacerse saber al publi- '-
c o , ó al menos á la junta , si quisiere dársele esta nueva prue
ba de los deseos que tiene V. M. de atender sus representado- : 

nes , en quanto lo permiten la justicia y las actuales circunstan-
•cias j y asi, «separados de la vista de este pueblo , ?? cesará sa 
clamor , y . ellos mismos, aun quando vayan á sus provincias 
-propias, entiende el consejo, ?>son mas de compadecer por el 
recibo que tendrán en ellas, » que temerles por su iníhuo, V. M. • 
sobre todo determinará lo que sea de su real agrado. Cádiz 19 
de;íebrero de 1810. . 

Resolución del consejo de Regencia. ' 

IlMio. Si". El consejo de Regencia de'los reyrios de España ' 
« Indias , adoptando "con unanimidad y singular aprecio,» el 
prudente y acertado dictamen, que le propone ese supremo tribu
n a l ; ha acordado, que con las causas que tiene promovidas á 
los centrales D. Lorenzo Calvo y conde de Tilii.; cerno con la 
invitación á la junta superior de Cádiz, en laaqn de que indica-



se qualesquíera otros procedimientos que intentase, con algunos 
mas de los restantes vocales, ha llenado sus deberes en esta par
te : y S, M. se propone completarlos , dejando responsables á to
dos ellos para con la nación junta en cortes , á efecto de que 
den cuenta .de su administración, y publiquen el manifiesto que 
tienen ofrecido. De consiguiente y en conformidad del referido 
dictamen , ha resuelto S. JVL se franquee á los vocales libres sus 
pasaportes, para que puedan trasladarse á sus provincias, pe
ro »de ningún modo para las Americas , debiendo, quedar á dis-
*»po3icion del gobierno , bajo la vigilancia y cargo especial de los 
«capitanes generales ú otros gefes superiores de las provincias á 
»donde les convenga dirigirse , y cuidándola regencia que no se 
areunan muchos en una provincia. 

Asi mismo ha dispuesto S. M. que de todo se dé noticia 
a la junta superior de esa ciudad en ulterior prueba de los de
seos que animan constantemente al consejo de Regencia de com
placerla , de la distinguida atención que le merecen sus. represen
taciones, en quanto lo permitan la justicia y las circunstancias. 

Todo lo que de real orden comunico á V. I. para su 
inteligencia y gobierno, y la de ese supremo tribunal. Dios guar
d e V. I. muchos años. Real Isla de León ai de febrero dexSiQ, 
¡jjál Marques de las Hormazas. = 
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Miembros del gobierno cenpraf* 
Runfia suprema. 
Secciones y ministerios* 
Estado. 
Gracia y Justicia* 
Guerra. 
Marina. 
Hacienda. 
Comisión de Cortes* 
Comisión egecutiva. 
Secretaria general. 

. 
. 
i 

. 

.... •- "» 

"Lista de los individuos, que compusieron la junta stipreW» 
central gubernativa de España é Indias f por el orden alfabeticé 
de las provincias que ¡os nombraron. 

Por Aragón, 

D. Fraacisco Palafox y Melzí, gentil hombre de cámara de S. -IVf. 
con exerticio, brigadier del exército # y oficial de reales guardia! 
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